
AVISO INFORMATIVO PARA LA COMUNIDAD SOBRE LA EXISTENCIA DE PROCESO 

Artículo 171 Num. 5° "...cuando se demande la nulidad dwun acto administrativo en que pueda estar interesada la comunidad, se 
informe a esta de la existencia del proceso a través deí aéHówéb de la jurisdicción de lo contencioso administrativo" 
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Wilfredo Cruz Martin 

Vs. 

Departamento de Arauca 

—— —-

Nulidad 

Se informa a la comunidad la existencia del 
proceso encaminado a declarar la nulidad del 
acto administrativo contenido en la ordenanza 
36 del 2000 del Asamblea Departamental de 

Arauca. 

Yenitza 
Mariana 

López Blanco 
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